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San Miguel de Tucumán, 22 de junio de 2026

SENTENCIA N° 163

Y VISTO:

Los pedidos de regulación de honorarios realizados por los letrados Alfredo Rubén Isas y Juan
Pablo Torres y;

CONSIDERANDO:
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Mediante presentaciones de fechas 19/05/2026 y 26/05/2026, los letrados Alfredo Rubén Isas y
Juan Pablo Torres solicitaron regulación de honorarios por las actuaciones cumplidas ante esta
Cámara.

Sin embargo, corresponde precisar que la presente resolución se circunscribe exclusivamente a las
actuaciones desarrolladas en este incidente (expediente N° 3956/10-I1).

En ese sentido, se advierte que el letrado Juan Pablo Torres no desarrolló actividad profesional
alguna en el trámite de este incidente susceptible de regulación. Asimismo, de las constancias de la
causa surge que mediante presentación efectuada en los autos principales (expediente N° 3956/10)
en fecha 22/05/2026 solicitó regulación de honorarios por las actuaciones cumplidas ante esta
Cámara en relación con la cuestión de fondo. En consecuencia, la procedencia y eventual
cuantificación de dichos honorarios serán analizadas en la oportunidad correspondiente dentro del
expediente principal, razón por la cual no corresponde efectuar regulación alguna a su favor en
estas actuaciones.

Sentado ello, corresponde analizar la petición de regulación de honorarios formulada por el letrado
Alfredo Rubén Isas con motivo de la intervención desarrollada en el recurso de apelación resuelto
por Sentencia N° 123 de fecha 12/05/2026.

El planteo no puede prosperar.

En efecto, la actuación que dio lugar al dictado de la referida sentencia no fue desarrollada en
representación o patrocinio de alguna de las partes del proceso, sino por el propio profesional en
defensa de un interés estrictamente personal, consistente en obtener el incremento de los
honorarios que le habían sido regulados por sentencia de regulación de honorarios de fecha
04/03/2026 (dictada en los autos principales).

Por otra parte, la Sentencia N° 123 rechazó íntegramente el recurso deducido por el letrado Isas y
confirmó la regulación recurrida, sin modificar los honorarios oportunamente regulados a su favor ni
reconocer suma adicional alguna. Cabe señalar, además, que en dicha sentencia no se impusieron
costas, por cuanto el recurso tramitó en el marco del artículo 30 de la Ley N° 5480.

En tales condiciones, la labor desplegada por el peticionante en defensa de sus propios honorarios
no configura una actuación profesional autónoma susceptible de regulación arancelaria.

Por ello, corresponde rechazar el pedido de regulación de honorarios formulado por el letrado
Alfredo Rubén Isas.

Por ello,

RESOLVEMOS:

I.- NO HACER LUGAR al pedido de regulación de honorarios formulado por el letrado Alfredo
Rubén Isas por las actuaciones cumplidas en el recurso de apelación resuelto mediante Sentencia
de Cámara N° 123 de fecha 12/05/2026, por las razones consideradas.

II.- NO REGULAR HONORARIOS al letrado Juan Pablo Torres en el presente incidente
(expediente N° 3956/10-I1), sin perjuicio de lo que corresponda resolver respecto de las actuaciones
cumplidas ante esta Cámara en relación con la cuestión de fondo en los autos principales
(expediente N° 3956/10).
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